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Tunja, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 
 

PROCESO VERBAL -OPOSICIÓN AL DESLINDE 
DEMANDANTE SUCESIÓN DE DIONISIO MARTÍNEZ Y OTRO 
DEMANDADO SUCESIÓN DE MARCO TULIO JIMÉNEZ 
RADICADO 150013153002-2011-00324-00 

 

Teniendo en cuenta que por la emergencia sanitaria COVID-19, no pudo efectuarse la 
audiencia de inspección judicial al predio objeto del proceso, programada mediante 
providencia de fecha 27 de febrero de 2020 (fl. 186), procede el despacho a fijar como 
nueva fecha para su realización el día miércoles veinticinco (25) de noviembre del año 
en curso a las nueve de la mañana (9: 00 A.M.). 
 
Se advierte a las partes, que deberán comparecer a la diligencia conservando y acatando los 
protocolos de bioseguridad-, teniendo en cuenta que si es posible en la misma oportunidad se 
realizara la audiencia del artículo 373, solo para alegatos y fallo. 
 
Por secretaria, comuníquese al PERITO la presente decisión 
. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO POR) 

 HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 
escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional) 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por estado Nº. 

17 hoy veintiocho (28) de agosto de 2020. 

 

(Original firmado por) 

CRISTINA GARCÍA GARAVITO 

Secretaria 


